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- l i l í s i m a 

ConieieraciAn Hidrográlica del Duero 
. A N U N C I O 

Autorizado el transporte, por el 
sistema de Admin i s t r ac ión , del ce
mento necesario para las obras del 
«Pantano de Vi l la meca», desde la 
estación del ferrocarril de Porque
ros (León), a las referidas obras, y 
habiendo quedado desierto el p r i 
mer Concurso de Destajo, esta Con
federación abre un segundó Concur
so de Déstajo para el transporte de 
mil (1,000) toneladas de cemento con 
un presupuesto de treinta m i l (30.000) 
Pesetas. 

Las condiciones del destajo pue-
den examinarse en las Oficinas 
ê la Confederación en Val ladol id 

(Muro n,0 5), León (Pilotos Regue-
ral n.0 4) y Salamanca (Generalisi-
Jj10 n.0 46) en los d ías háb i les de las 
0ce a las trece horas y media. 
Las proposiciones se a d m i t i r á n en 

a Secretaría de esta Confederac ión 
^ tres citadas poblaciones hasta las 
de I945 

La 

tíece horas del día 12 de Junio 

s proposiciones se a jus t a rán al 
^0delo que a c o n t i n u a c i ó n se i n d i -

y se en t rega rán en sobre cerrado 
integradas con póliza de sexta cla-

. se (4,50) pesetas, r e señándose en el 
i sobre el n ú m e r o de cédula , cla-
i se etc., y el sobre l levará la indica-
| c i ó n «Proposic ión para el segundo 
| concurso de destajo para el trans-
| porte de cemento en las obras del 
• Pantano de Vi l lameca», e i rá firma-
| do por el concursante. 
} La fianza provisional para poder 
| l ic i tar será de seiscientas (600,00) pe
setas y se depos i ta rá en metá l i co en 
la P a g a d u r í a de esta Confederac ión , 

La apertura de pliegos sé h a r á pú 
blicamente ante Notario el día 16 del 
p r ó x i m o mes de Junio, a las doce (12) 
horas, en las Oficinas de esta Confe
derac ión , en León (Pilotos Regueral, 
n ú m e r o 4), 

Con arreglo a la Ins t rucc ión sexta 
de las aprobadas en 27 de Febrero 
de 1932 se t ehdrá en cuenta en la 
ad jud icac ión del concurso la capa
cidad técnica y e c o n ó m i c a de los 
concursantes, pud iéndose , con arre
glo a la Ins t rucc ión 9.a de las cita
das, ser declarado desierto este con
curso, 

León, 22 de Mayo de 1945.—El I n 
geniero Jefe, Antonio de Corral , 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , pro

vincia de con domici l io en 
calle de , n.0 , , enterado de 
las condiciones y requisitos -que se 
exigen para la ad jud icac ión del se

gundo concurso de destajo del trans
porte del cemento para las obras del 
Pantano de Villameca (León) desde 
la estación del ferrocarril de Porque
ros (León) hasta el a l m a c é n de ese 
material emplazado en las referidas 
obras, se compromete a ejecutar d i -

¡ cho transporte en autocamiones, por 
' el precio de (en letra) la tone
lada, 

A su vez se compromete t a m b i é n 
a tener, en todo momento, y en con
diciones de prestar el transporte ne
cesario (en letra el n ú m e r o de 
autocamiones que ofrezca detallan
do, a d e m á s , potencia de ellos, carga 
que cada uno puede transportar y 
cuantas carac ter í s t icas se estimen 
oportunas detallar). 

Asimismo sé compromete a abo
nar remuneraciones no inferiores a 
las í i jadas para cada oficio y catego
r ía de obreros, por los organismos 
encargados reglamentariamente de 
la materia, 

. a de . de 1945, 
F i rma del Concursante. 

NOTA.—No se admiten enmiendas 
ni raspaduras; en caso' de que fir
me un apoderado debe rá indicar
lo en la antefirma y a c o m p a ñ a r el 
correspondiente poder notarial . 
1996 N ú m . 248,-147,00 ptas. 



Uiiiistraclói municipal 
Ayuntamiento de 

Sobrado 
Aprabado el pad rón de impuestos 

sobre vinos sidras y chaco l í s de to
das clases, de los ejercicios de 1944 
y 1945. queda expuesto al púb l i co en 
la Secretario municipal por t é r m i n o 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados y formular
se-reclamaciones ante la Corpora
c ión . 

Pasado el plazo fijado no serán 
admitidas, aceptando los contribu
yentes las cuotas fijadas. 

Sobrado, 17 de Mayo de 1945.—El 
Alcalde, Alfredo Gómez,. 1658 

Ayuntamiento' de 
Congosto 

Gomo a pesar de haber sido reque
ridos los contribuyentes del t é rmino , 
vecinos y forasteros, para que pre
senten dec la rac ión iurada de las 
fincas que posean o administreni 
para confeccionar un nuevo amilla-
r á m i e n t o , no han cumplido muchos 
lo que se viene interesando, se ad
vierte nuevamente la obl igac ión de 
presentar las mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo 
que termina el día 31 del corriente 
mes; quien asi no lo haga o la 
falsee, no le será admtida posterior
mente, teniendo que aceptar el lí
quido imponible que se le fije, e i n 
curriendo en las responsabilidades 
consiguientes. 

Congosto, 18 de Mayo de 1945,— 
E l Alcalde, Jovino F e r n á n d e z . 1615 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Siendo muchos los contribuyentes 
que no han presentado en estas ofi
cinas las declaraciones de las fincas 
rús t i cas que poseen o administran 
en este t é r m i n o municipal , para la 
confección de los^nüevos ami l la ra ' 
mientos, por el presente se les re
cuerda la obl igación en que se ha
l lan de presentar dichas decloracio-
nes en el plazo de quince d í a s , a 
contar de esta fecha, ante este Ayun-
t a m i é n t o , con arreglo al modelo ofi
cial . Transcurrido dicho plazo sin 
que lo hayan efectuado, se entiende 
renuncian a los derechos de pose
sión o propiedad de sus fincas a fa
vor de este Ayuntamiento, proce-

diéndose en este caso por la Junta 
Pericial a inscribirlas a nombre del 
mismo. 

Siempre que las declaraciones no 
se ajusten en todas sus parles a la 
realidad, y hayan de llevarse a cabo 
trabajos de c o m p r o b a c i ó n , descu
briendo ocultaciones superiores a l 
diez por ciento de las superficies de
claradas, será de cuenta de los con
tribuyentes el pago de los gastos que 
se originen por dicho motivo, en 
cuanto a "dietas y locomoc ión del 
personal encargado del servicio. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y más exacto cum^-
plimiento por lós contribuyentes, 
tanto que sean vecinos del Munic i 
pio como forasteros. 

Re'nedo de Valdetuéjar , 21 de Mayo 
de 1945. — E l Alcalde, Gabino de 
Prado. 1647 

jadas a los respectivos interesados 
por los indicados conceptos. 

En su v i r tud , se hace públ ico que 
el expresado proyecto y expediente 
de contribuciones especiales se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por té rmino 
de quince días , a efecto de que du-
rante las horas dé oficina puedan 
ser examinados y formularse duran
te dicho plazo y siete d ías siguien
tes las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, ady i r t i éndose que las 
que se formulen contra el mencio
nado expediente debe rán fundarse 
en alguna de las causas que señalan 
los a r t ícu los 352 y 357 ¡del Estatuto 
Munic ipa l , 

San Andrés del Rabanedo, 17 dé 
Mayo de 1945.—-El Alcalde, Emilia 
Garc ía . 1626 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince días, 
las cuentas municipales correspon
dientes a 1938, 39, 40, 41, 42, 43 y 44. 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho d ías siguientes, 1622 
•• - • • l o o •' ' , V 

La Comis ión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión del día 11 del 
actual, ha acordado aceptar y hacer 
suyo en la parte que corresponde a 
este Municipio , el proyecto y pre
supuesto de cons t rucc ión de un co
lector en la carretera de Zamora, 
Caboalles y Villanueva de Carrizo, 
que ha sido redactado por el señor 
Arquitecto del Excmo. Ayuntamien
to de León y aprobado por la Gomi-
s iún Gestora de aquel Ayuntamiento. 

E l referido colector afecta a es.te' 
Municipio en su parte Este, cruzan- j 
do el t é r m i n o en una Icngitud de, 
733,50 metros lineales. 

Asimismo, y para la e jecución en 
este Municipio de las obras a que se : 
contrae dicho proyecto, se a c o r d ó 
aplicar las contribuciones especia
les por los dos conceptos de que i n 
forma el a r t í cu lo 344 del Estatuto 
Municipal , a p r o b á n d o s e la oportuna 
re lac ión de cuotas provisionales fi-

Ayuntamientó de 
. P á r a m o del Sil 

Incoado un expediente de habil i
t ac ión de "suplemento de crédito de 
8.645,26 pts. a cuenta de las Resultas 
deí ú l t i m o ejercicio para diversos 
capí tu los y ar t ícu los del presupuesto 
munic ipal ordinario del año actual, 
por acuerdo de esta corporación 
municipal de fecha 12 del actual, 
por el presente se hace saber para 
que durante quince días a contar de 
la pub l i cac ión del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provii 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que sean procedentes 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 12 del Reglamento de Haci( 
da munic ipa l . 

P á r a m o del Sil a 23 de Mayo de 
1945.—El Alcalde, (ilegible). l^76 

Siendo varios los propietarios de 
fincas rús t icas sitas en té rmino de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, que, no obstante los re
querimientos que se les hicieron, 0° 
han presentado ante el respectivo 
Ayuntamiento, dec la rac ión jurada 
de las que posean, a efectos de revi
s ión del amillaramiento, nuevamen
te y por ú l t ima vez, se les re(Iuie^ 
para que lo verifiquen en el plaz0 ^ 
quince días , advir t iéndoles q116 
no llevarlo a cabo en dicho plazo, ^ 
sus t i tu i rá la Junta Pericial, la ííu 



hará la dec la rac ión en su nombre y 
les asignará el l iquido imponible 
cueles corresponda en justicia, sin 
derecho alguno a reclamar contra 
tal asignación y sin perjuicio de i m 
ponerles las d e m á s sanciones que 
señalen las disposiciones que regu
lan la indicada revisión. 

Valdepiélago • 1650 
orrenes 1666 
a Pola de Gordón 1653 
egaquemada 2G07 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

A fin de dar cumplimiento a cuan
to se dispone en la Orden de 13 Mar
zo de 1943 y d e m á s posteriores para 
la formación de los nuevos amillara-
tnientos de ñ n c a s rúst icas , a medio 
del presente anuncio se invi ta a los 
propietarios que posean fincas den
tro de este t é r m i n o municipal lo 
mismo los avecindados en el muni 
cipio que los forasteros, pueden pre
sentar ante esta Alcaldía las declara
ciones juradas cobforme a lo deter
minado en dichas citas legales para 
lo cual se da un plazo de diez días a 
partir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, con la, advertencia 
que toda aquella persona que asi 
no lo haga, como así mismo haya 
falsedad u ocul tac ión en sus decla
raciones, se rán incursos en el Códi
go Penal y Reglamento de Amil lara-
mientos. 

Puente de Domingo Flórez , a 24 
de mayo de 1945.-El Alcalde, Alfre
do Mallo. 1998 

mulen ante esta Alcald ía en plazo 
de quince días, a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, las recla
maciones que estimen pertinentes a 
su derecho. 

- ' ' o o s , 
. ; o ' . . • . ; 
Formulada pet ición por D, Luis 

Ballines Gómez, para la ins ta lac ión 
!de una fábrica de legías en un edifi
cio de D. Miguel Fra Parra, en la 
Avenida del General Vives, cuyo es
tablecimiento está clasificado como 
i n c ó m o d o por las disposiciones v i 
gentes, de confoimidad al ar t ícu
lo 374 de las Ordenanzas municipa
les, se anuncia al públ ico este par
ticular para que los colindantes y 
d e m á s personas que se consideren 
perjudicadas, formulen ante esta 
Alcaldía , en plazo de quince días , a 
partir de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho. 

Ponferrada, 21 de Mayo de 1945.— 
E l Alcalde, (ílegiole). 1663 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Solicitado por O. Manuel F e r n á n 
dez Pérez, la ins ta lac ión de un hor-

para confección de dulces en el 
ediflcio propiedad de l a señora 
Vlüda de D. Jacinto Palacios, sita 
€l1 la Avenida de José Antonio Pr i -
1110 de Rivera, y clasificado el mis-
1110 por el vigente Reglamento y Or-
^eDanzas municipales como esta-

lecimiento i n c ó m o d o , de conformi-
|!ad al a r t ícu lo 374 de las expresadas 

rdenanzas municipales, se anuncia 
Público este particular para que 

s colindantes y d e m á s personas 
se consideren perjudicados for-

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el reparto de la con t r ibuc ión de 
usos y consumos sobre vinos, sidras 
y chacol í s de todas clases, queda 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
munic ipa l , por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Borrenes, 21 de Mayo de 1945.— 
E l Alcalde, Bernardo AlvarezJ 1666 

E n t i d a d e s m e n o p e s 

Juntas vecinales de Gallegos y Barrillos 
de Curueño 

Las Juntas Vecinales de los expre
sados pueblos, en sesión celebrada 
el día 20 del actual y previas las for
malidades legales, acordaron, por 
unanimidad, con el fin de arbitrar 
recursos para la cons t rucc ión de 
una casa-escuela y una casa-vivien
da para la señora Maestra en el pue
blo de Gallegos, r econs t rucc ión y 
a d a p t a c i ó n de la casa-vivienda para 
la señora Maestra en la antigua casa 
del pueblo de Barril los, arreglo del 
alcantarillado de la t r a ída de. aguas | 
y cons t rucc ión de la casa rectoral 
para vivienda del Sacerdote de Ba
rri l los, enajenar las siguientes parce
las del c o m ú n de vecinos de ambos 

;5 

pueblos, y repartir el valor de éstas 
por partes iguales entre ambas E n t i 
dades, para llevar a efecto dichas 
obras: 

Una parcela al sitio de Valdefor-
nos, de 2.478 metros de superficie; 
otra al mismo sitio, de 2.762 metros; 
otra al mismo sitio, de 2.400 metros; 
otra al mismo sitio, de 2.016 metros; 
otra al mismo sitio, de 1,660 metros: 
otra al mismo sitio, de 1,585 metros; 
otra al mismo sitio, de 1.391 metros; 
otra al mismo sitio, de 2.420 metros; 
otra al mismo sitio, de 2.030 metros; 
otra al mismo sitio, de 1.344 metros; 
otra al mismo sitio, de 1.837 metros; 
otra al mismo sitio, de 2 115 metros; 
otra al mismo sitio, de 2.268 metros; 
otra al mismo sitio, de 1.792 metros; 
otra a las Eras de Gallegos, de 2.632 
metros, y otra al mismo sitio,de 2.000 
metros. -

Lo que se hace púb l i co para que 
en el t é r m i n o de quince días se for
mulen las reclamaciones que se 
crean convenientes. 

Barril los de Curueño , 20 de Mayó 
de 1945.—El Presidente de Gallegos, 
Isidoro González.—El Presidente d é 
Barrillos, Jul io Robles. 1662 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario piara el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
al públ ico , en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince días, en cuyo plazo y durante 
los quince d ías siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Camplongo 1678 
. Matadeón de los Oteros 1687 

Adminislratliín de insícla 
Juzgado de instrucción de Riaño 

Don Ulpiano Gano Peña , Juez m u n i 
cipal en funciones de i n s t r u c c i ó n 
de Riaño y su part ido 
Hago saber: Que por providencia 

de fecha de hoy dictada en la pieza 
de responsabilidades civiles d ima
nante de la causa n ú m e r o 32 de 
1944, seguida por el delito de h o m i 
cidio contra Epolpino Martjnez Fer
n á n d e z , vecino de Pallide y para ha
cer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias de dicha causa, he acor
dado sacar a púb l i ca subasta y por 
el t é r m i n o de ocho días , los bienes 



muebles embargados como de la 
propiedad del expresado procesado 
cuyos bienes se hallan de manifiesto 
en poder del vecino de Pallide (Re-
yeroj D. T o m á s Diez Maraña y qtie 
son los siguientes: 

Dos vacas, una cubierta, de seis 
a ñ o s de edad, llamada Reina y otra 
de cuatro años , sin cubrir , denomi
nada Galana, cuyas dos reses han 
sido valoradas en 2.700 pesetas. 

Ocho reses lanares, cuatro ovejas 
cubiertas, tres carneros y una cor
dera, valorados en 940 pesetas. 

Se hace constar que la celebra 
ción de la subasta t e n d r á lugar en 
este Juzgado el día 9 de Junio a las 
12 horas de su m a ñ a n a , siendo i;ésta 
la pr imera subasta, previniendo de 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras" partes 
del ava lúo y que los licitadores para 
tomar parte en la subasta consigna-
rá-n en la mesa de este Juzgado el 
diez por c iénto efectivo de la tasa' 
ción, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, rigiendo en lo d e m á s las 
condiciones generales seña ladas por 
la Ley para esta clase de actos. 

Dado en Riaño a 17 de Mayo de 
1945.—Ulpiano Cano. —El Secretario 
judic ia l , Felipe F e r n á n d e z . 

1646 70,50 ptas. 

Juzgado municipal de Oviedo 
Don Juan Escalada Loredo, Aboga

do, Secretario del Juzgado mun i 
cipal de Oviedo y su t é r m i n o . 
Certifico: Que en esta Secretaria 

de m i cargo y en los autos de ju i c io 
verbal de faltas a que me referiré, 
se dic tó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia . — En la ciudad de 
Oviedo, a 5 de Mayo de 1945.—El 
Sr. D. Francisco F e r n á n d e z J e r d ó n 
Santa Eulalia, Juez munic ipal de la 
misma y su t é rmino , ha visto y oido 
los precedentes autos de ju i c io ver
bal de faltas, seguido entre partes, de 
una, el Ministerio Fiscal y como de
nunciantes R a m ó n Suárez Mart ínez, 
Manuel Rodríguez Menéndez y Pr i 
mi t ivo F e r n á n d e z F e r n á n d e z , mayo-
reá de edad, casados, Brigada el p r i 
mero y guardias urbanos los dos ú l 
timos y vecinos de esta ciudad; y de 
otra y como denunciado, Francisco 
Bá lgoma Armesto, mayor de edad, 
casado. Médico y vecino que fué de 
esta ciudad; hoy en ignorado para-1 
dero, por embriaguez escandalosa,! 

Fallo: Que apreciando la circuns
tancia eximente de trastorno mental 
transitorio, debo de absolver y ab
suelvo libremente ' a l denunciado 
Francisco Bá lgoma Armesto y de
claro de oficio las costas del presen
te j u i c io , — Así por esta m i sentencia 
para cuya notif icación al denuncia
do se l i b r a r án edictos que se fijarán 
en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado y del de igual 'clase de V i -
í l a í r anca del Bierzo, se p u b l i c a r á n 
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia y de la de León, para lo que 
se l ib ra rá el oportuno exhorto al 
referido Juzgado dé Villafranca del 
Biérzo. lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco F. J a r d ó n , — R u b r i c a d o , » 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación al denunciado Francisco 
Bálgoma, que se encuentra en igno
rado paradero, extiendo y firmo la 
presente en Oviedo a 5 de Mayo de 
1945.—Juan Escalada Loredo, 

1611 

Requisitorias 
Pérez Robledo, Pedro, de 22 a ñ o s 

de edad, hijo de Francisco y de Fer
nanda, sin profesión, natural de Te-
tuan de las Victorias (Madrid) sin 
domici l io conocido, c o m p a r e c e r á en 
t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga con el fin 
de notificarle auto de procesamiento 
y pr is ión y recibirle declarac ión, i r i -
dagatoria en sumario n ú m e r o 23 de 
1944 por robo, bajo apercibimiehto 
de que en otro caso será declarado 
rebelde. 

Astorga, 22 de Mayo de 1945.—El 
Secretario jud ic i a l , Valeriano Martín, 

1664 

Nuñez Rodríguez, José , de 24 a ñ o s 
de edad, hi jo de Domingo y Pur i f i 
cación, natural y vecino de San Pe
dro Batallanes (Pontevedra), soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero se 
desconoce, c o m p a r e c e r á en t é r m i n o 
de diez días ante el Juzgado de ins
t rucc ión de Ponferrada, para cons
tituirse en la pr i s ión decretada en 
sumario n ú m e r o 115 de 1945, por 
robos y hurtos, p rev in iéndole que de 
no hacerlo así será declarado rebel
de. A l mismo tiempo encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic i a l proce
dan a su busca y captura, pon i éndo

lo, caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado. 

Ponferrada, 23 de Mayo de 1945.., 
Julio Fe rnández .—El Secretario, An
tonio González, 16(55 

ANUNCIO OFICIAT^ 
Administración Principal de Correos 

de León 
Por Orden de la Dirección Gene^ 

ral de Correos se convoca a concur
so para dotar de local a la Estafeta 
de Valencia de Don Juan, con habi
tac ión para el Jefe de la misma; por 
tiempo de Cinco años que podrá 
prorrogarse por la tácita de uno en 
uso y sin que el precio m á x i m o de 
alquiler exceda de cuatro m i l pese
tas anuales. * 

Las proposiciones se presentarán 
durante los 15 días siguientes al de 
la pub l i cac ión de este anuncio én el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provinciarex-
cepto en el ú l t imo de los d ías de ad
mis ión en que ésta t endrá lugar 
hasta las 5 de la tarde, pudiendo an
tes enterarse tanto en la menciona
da Estafeta como en esta Principal 
quien lo desee, dé las bases del coa-
curso. 

León, 24 de Mayo de 1945.—El Ad
ministrador Principal , J o s é del Río. 

1680 N ú m . 246.-37,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

tomanidad delegantes de los ríos 
Boeza, Noceda 9 manantiales de 

Carrizales \ los Arrotos 
CONVOCATORIA 

Por la presente, se convoca a to
dos los par t íc ipes de esta Comuni
dad a Junta general ordinaria para 
el d ía 10 del p r ó x i m o mes de Junio, 
a las once de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria, y en segunda a las 
doce de la m a ñ a n a del mismo día, 
para tratar según indica el artícu
lo 51 de nuestras Ordenanzas, 

San R o m á n de Berríbibre, 23 de 
Mayo de 1945. -El Presidente, Faus
tino Rey. 

1677 N ú m . 245.-24,00 ptas. 

LEON 

Imprenta de la Diputac ión 
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